




















































  
 

 

 
 

  

MESA TÉCNICA PARA EL PROYECTO DE LEY 436 DE 2024 CÁMARA “POR 

MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL USO DE LAS ARMAS AUTÓNOMAS LETALES 

EN EL SECTOR DE LA DEFENSA Y LA SEGURIDAD NACIONAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

  

Lugar: Recinto de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 

Hora: 2:00 pm 

Fecha: 20 de marzo de 2025.  

Citantes: David Alejandro Toro Ramírez, Elizabeth Jay Pang Díaz, Fernando David Niño 

Mendoza, Karina Bocanegra Pantoja.  

  

Participantes: 

  

-         Entidades: 

Ministerio de Defensa Nacional -  Comando General de las Fuerzas Militares, Delgados 

Ejército Nacional, Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

Ministerio de Relaciones Exteriores -  Dirección de Asuntos Políticos Multilaterales.  

 

-         Particulares: 

ONG - Campaña Colombiana Contra Minas.  

Jesús Eduardo Sanabria Moyano (Profesor Investigador de la Facultad de Derecho 

Universidad Militar Nueva Granada). 

 

 

-         Equipos de trabajo de Honorables Representantes: 

UTL de la Representante David Alejandro Toro Ramírez 

UTL de la Representante Elizabeth Jay Pang Díaz 

UTL del Representante Fernando David Niño Mendoza 

UTL de la Representante Karina Bocanegra Pantoja. 

 

Intervenciones 

  

Olguer Sebastián Morales Valenzuela (Director de Proyecciones de capacidades e 

innovación del Ministerio de Defensa): Interviene realizando aportes sustantivos a la 

iniciativa legislativa con énfasis en la definición clara de los roles y responsabilidades de los 

supervisores, operadores y diseñadores de sistemas de armas autónomas letales. Asimismo, 

destaca la necesidad de establecer criterios de clasificación y parámetros normativos para su 

uso, y propone que la iniciativa incluya un marco regulatorio específico aplicable a las armas 

semiautónomas letales. 

CT. Ingrid Lizeth Ochoa Riscanevo (Departamento Estratégico de la Fuerza Aeroespacial 

Colombiana): Presenta consideraciones a la iniciativa legislativa, sugiriendo la inclusión 

explícita de la expresión “sistemas de armas autónomas letales”, en consonancia con el uso 

adoptado en el ámbito internacional. Esta denominación resulta pertinente, toda vez que las 



  
 

 

 
 

armas no se reducen a un único elemento, sino que comprenden un conjunto de componentes 

interrelacionados que operan con un propósito común, constituyendo así un sistema integral. 

 

Asimismo, señala que el Grupo de Expertos Gubernamentales reunido en el marco de la 

Convención sobre Ciertas Armas Convencionales de las Naciones Unidas ha adoptado 

deliberadamente dicha expresión, con el objetivo de abarcar la diversidad de elementos que 

pueden presentar distintos grados de autonomía o automatización en sus funciones. Este 

enfoque busca evitar que algún componente con incidencia en el ciclo operativo del arma, 

especialmente en lo relativo a la selección de objetivos y el uso de la fuerza letal quede fuera 

del marco normativo, atendiendo a las implicaciones jurídicas y éticas que dichos procesos 

conllevan. 

 

Además, advierte que una de las principales dificultades en la regulación de los sistemas de 

armas autónomas radica en la autonomía incorporada en sus procesos operativos, lo cual 

plantea serios desafíos desde el punto de vista normativo, ético y operacional, enfatizando en 

la fase inicial, desarrollo, hasta la selección y ataque directo, haciendo relevancia en la 

postura del Comité Internacional de la Cruz Roja, quien ha señalado que si hablamos de la 

existencia de sistemas de armas autónomas letales partiremos del hecho de que los dos 

componentes más importantes que comprenden el ciclo de un sistema que serían la selección 

y entrega de armamento tendrían que ser sin intervención humana como una perspectiva muy 

funcional del sistema.  

 

Por otro lado, expresa que el Grupo de Expertos Gubernamentales ha identificado diversas 

categorías y modalidades de autonomía de los sistemas de armas, varias de las cuales han 

sido desarrolladas por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos, lo que ha 

permitido establecer un marco de referencia claro sobre los niveles de intervención humana 

requeridos en cada fase del uso del sistema. Este enfoque facilita discernir cuándo es 

necesario aplicar un veto humano y cuándo puede prescindirse de él, considerando que, en 

determinados contextos o entornos operacionales, el control humano significativo podría no 

ser imprescindible desde la perspectiva de la óptica militar.  

 

Conforme a lo anterior, se exponen las tres modalidades de autonomía existentes, las cuales 

permiten identificar el nivel de intervención humana y el momento del ciclo operativo en el 

que esta se ejerce. En primer lugar, la modalidad Human-in-the-Loop que hace referencia a 

los sistemas de armas semiautónomos, en los cuales el sistema realiza una serie de actividades 

impulsadas por el ser humano. En segundo lugar, la modalidad Human-on-the-Loop que se 

caracteriza por permitir la supervisión humana durante la operación del sistema, incluyendo 

la posibilidad de veto por parte del operador, así como la reprogramación o el ajuste funcional 

en tiempo real. Por su parte, la modalidad Human-out-of-the-Loop que describe sistemas que 

una vez activados operan de manera completamente autónoma, identificando, seleccionando 

y atacando objetivos sin ninguna intervención ni supervisión humana, lo que plantea desafíos 

significativos desde los puntos de vista jurídico, ético y operacional. 

 



  
 

 

 
 

Para concluir, señala la importancia de regular esta materia con el objetivo de aprovechar las 

ventajas que ofrecen las tecnologías en el ámbito militar y en el desarrollo económico, 

resolviendo interrogantes fundamentales como: ¿Cuál debería ser el grado de autonomía 

permitido en los sistemas de armas autónomas letales? y, en consecuencia, estableciendo los 

parámetros y la finalidad de su uso, propósito real.  

 

Julián Camilo Silva Sánchez (Consejero Coordinador Del G.I.T. DE Desarme y No 

Proliferación): Enfatiza en la importancia de regular la materia, dada la laguna normativa 

existente tanto a nivel nacional como internacional frente al acelerado desarrollo de los 

sistemas de armas autónomas letales. En este contexto, expone la participación del Estado 

colombiano a nivel internacional y las recomendaciones que como Ministerio hacen a la 

iniciativa, de la siguiente manera:  

 

- Actualmente, existe un Grupo de Expertos Gubernamentales en el que Colombia 

participa activamente, y que ha venido desarrollando discusiones sustantivas sobre 

las implicaciones del uso de los sistemas de armas autónomas letales. Por tanto, se 

sugiere consultar las conclusiones y avances de dicho grupo con el fin de actualizar 

el enfoque tecnológico, definir adecuadamente las cadenas de mando, los 

mecanismos de responsabilidad, el control humano significativo, e incorporar estos 

elementos en el diseño normativo de la iniciativa legislativa. 

 

- La participación de Colombia en el G16, un grupo de países que ha venido 

discutiendo los sistemas de armas autónomas letales cuyo fin es la expedición de una 

normativa internacional sobre el tema, considerando la posibilidad de regular el 

sistema debido al potencial en la lucha contra el narcotráfico, identificación de zonas.  

 

En conclusión, expresa que es fundamental discutir estas temáticas y promover su 

continuidad, teniendo en cuenta además  el desarrollo de los debates a nivel internacional y 

asegurar el cumplimiento de los estándares que establezcan organismos como las Naciones 

Unidas.  

 

Camilo Serna (Director de la  ONG - Campaña Colombiana Contra Minas): Plantea 

interrogantes y problemáticas de la inteligencia artificial derivada de los sesgos en los que 

pueda incurrir el programador, máximo cuando muy difícilmente se producen en Colombia 

y provienen de países como China o Estados Unidos. Diseñados con una programación que 

quien la hace tiene unas características en su forma de ser y de pensar, que en últimas se las 

está atribuyendo al software que está desarrollando, plantea el ejemplo de la clasificación de 

personas como buenas o malas y la problemática que se genera si en una actuación se cumple 

con una característica considerada como “mala” y por dicho evento el sistema, arma decide 

eliminarlo.  

Por otro lado,  argumenta que la inteligencia artificial es el aprendizaje de internet, señalando 

que si el internet dice que en las cárceles hay personas que son de cierto color, usan tatuajes, 

son musulmanes, terroristas, y todo eso lo está aprendiendo el sistema y yo le pedí al sistema 

que me cuidara a mi hijo y resulta que es posible que el  niño cumpla con alguna característica 



  
 

 

 
 

que el sistema está aprendiendo de personas buenas o malas, y, tomando en su aprendizaje 

decisiones, termine adaptando acciones que acaben con la persona que cumple con una 

característica que lo cataloga como mala. 

Conforme a lo anterior, precisa que es fundamental establecer el grado de autonomía que se 

les va a permitir a los diferentes sistemas existentes y que tienen la capacidad de tomar 

decisiones, destacando que al día de hoy no existen armas autónomas que puedan por sí 

mismas tomar la decisión de atacar a un blanco. Sin embargo, sí existen sistemas que están 

encaminados hacia ese nivel de autonomía, por lo que recomienda que Colombia regule y 

prohíba la autonomía total de las armas, es decir, que no haya intervención humana en 

ninguno de los estadios del desarrollo de ese tipo de armas, ni en la fabricación, 

programación, ni en su puesta en funcionamiento, manteniendo la responsabilidad en el ser 

humano, así como en el caso de las minas antipersonales. Además, recomienda tener en 

cuenta el desarrollo de la normatividad internacional y la participación del país en dichos 

espacios. 

Jesús Eduardo Sanabria Moyano (Profesor Investigador de la Facultad de Derecho 

Universidad Militar Nueva Granada):  Agradece la invitación a disertar sobre el uso de la 

inteligencia artificial en los conflictos armados contemporáneos, resaltando que en las 

investigaciones realizadas, no se ha encontrado un Estado que teniendo un conflicto armado 

interno esté pensando en regular las armas autónomas letales. Expresando que esta sería la 

primera iniciativa a nivel internacional que aborda los conflictos armados de carácter interno, 

ya que las normativas existentes se han enfocado en conflictos armados de carácter 

internacional. 

Hace énfasis en dos regímenes que se especializan y trabajan en la regulación del uso de estas 

armas en contextos de conflicto armado. Por un lado, Estados Unidos con una política 

dirigida al patrocinio y apoyo de la empresa privada para el desarrollo de estas tecnologías; 

y por otro, Rusia y China, que optan por la inversión estatal en el desarrollo de dicha 

tecnología para ejercer control directo sobre ella. Estos dos grandes regímenes se encuentran 

en medio del debate impulsado por organizaciones internacionales tanto gubernamentales 

como no gubernamentales, que han puesto sobre la mesa la necesidad de regular las armas 

autónomas letales, con especial énfasis en la prohibición de su uso contra objetivos civiles o 

personas. 

Lo anterior lo fundamenta en el principio de la humanidad, cuyo objetivo es que, incluso en 

la guerra, se conserve la humanidad. El Derecho Internacional Humanitario permite el 

desarrollo de hostilidades, pero establece como límite básico la humanidad. Con el desarrollo 

de armas autónomas letales, surge el riesgo de no saber quién opera detrás del software, cómo 

se alimenta el sistema y bajo qué parámetros se toman decisiones. Este riesgo ya ha sido 

objeto de revisión y estudio, no necesariamente en el contexto de conflictos armados, pero sí 

en otros ámbitos, como lo ha hecho la Unesco y las Naciones Unidas, donde se han 

establecido estándares y principios éticos sobre el uso de la inteligencia artificial que pueden 

ser aplicables al contexto de los sistemas de armas autónomas letales. 



  
 

 

 
 

Por otro lado, expresa que el principio de humanidad y la necesidad de mantener la 

intervención del ser humano en los conflictos armados conllevan una responsabilidad ética 

ineludible. Es urgente evitar las muertes provocadas por algoritmos, pues surge la pregunta 

fundamental: ¿quién tiene la capacidad de decidir quién vive y quién no? Ese es el dilema 

moral que las organizaciones internacionales han debatido de manera constante frente a la 

utilización de sistemas de armas autónomas letales. 

Señala que, precisamente por ese dilema, no existe hasta el momento una aplicación directa 

de armas autónomas letales por parte de agentes del Estado. Lo que sí se ha implementado 

son sistemas de armas semiautónomas en los cuales existe intervención humana en los puntos 

críticos del proceso: en la selección del objetivo, en la decisión sobre el uso de la fuerza letal 

y en la ejecución misma de dicha fuerza. En esos puntos debe estar el control humano. Es 

decir, el ser humano debe mantener la autoridad y responsabilidad en la decisión de 

seleccionar el objetivo y en la materialización del uso de la fuerza. 

Expresa que el  Comité de Expertos Gubernamentales ha reiterado desde el año 2021 que los 

objetivos deben ser de naturaleza eminentemente militar, norma consuetudinaria del Derecho 

Internacional Humanitario, cuyo cumplimiento resulta fundamental para evitar que el 

desarrollo tecnológico transgrede los principios básicos que rigen los conflictos armados. 

En cuanto a los principios señalados en el proyecto de ley, recomienda incluir la tutela 

efectiva para quien se considere afectado por la utilización de un arma semiautónoma, así 

como el principio de explicabilidad, entendido como la posibilidad de conocer qué sucede al 

interior de la “caja negra”, es decir, qué ocurre dentro del algoritmo que alimenta el sistema 

de armas semiautónomas y qué sesgos podrían estar presentes en dicha herramienta. Por ello, 

es fundamental que la entidad encargada de la supervisión del arma realice un control ético, 

tanto previo como posterior, sobre la utilización del software, con el fin de analizar la posible 

responsabilidad de quien desarrolla y opera el algoritmo.  

Para finalizar, hace énfasis en que el país se encuentra en un momento crucial para la 

regulación de los sistemas de armas autónomas y semiautónomas. Señala que, en la 

actualidad, en el marco del conflicto armado, los grupos armados ya están utilizando drones, 

aunque en un nivel arcaico de automatización del ejercicio de las hostilidades. Estos 

dispositivos incluyen explosivos y son lanzados de manera indiscriminada contra objetivos 

que los grupos consideran militares. 

Deja constancia de la muerte de un niño en el Cauca en el año 2024, y advierte que, para el 

2025, estos grupos ya están reclutando ingenieros electrónicos y de software, además de 

adquirir drones. Esta situación evidencia la necesidad urgente de formular políticas de 

regulación que incluyan principios éticos, con el fin de garantizar la responsabilidad en el 

uso de armas o sistemas autónomos no tripulados dentro de un marco ético claro. 

 


